
 

 

 

 

 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (MoU) ENTRE BIOCARBON REGISTRY - 

FUNDACION CATARUBEN - EME MARKETING CONSULTING S.A.S. 

 

 

PARTES 

 

 

 Entre los suscritos, por una parte, BIOCARBON REGISTRY, (en adelante BIOCARBON), 

sociedad de naturaleza comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá e identificada 

con NIT 901.325.248-3 representada legalmente por ÁNGELA PATRICIA DUQUE VILLEGAS, 

mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con el documento de 

identificación No. 51.838.243;  

 

por otra parte,  

 

FUNDACION CATARUBEN, sociedad de naturaleza comercial, con domicilio principal en la 

ciudad de Yopal e identificada con NIT 900634522-9 representada por MARÍA FERNANDA 

WILCHES FONSECA, mayor de edad, domiciliada y residente en Ciudad de Yopal, identificada 

con el documento de identificación No. Número 52.862.282;  

 

por otra parte,  
 

EME MARKETING CONSULTING S.A.S. sociedad de naturaleza comercial, con domicilio 
principal en la ciudad Cali e identificada con el NIT 900192075-1 representada por BELMAN 
JULIAN GALVIS PINEDA mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con el documento de identificación No. Número 94.541.162; 
 

Hemos acordado suscribir el presente Memorando de Entendimiento (en adelante “MoU”), con 
el objeto de generar estándares o lineamientos que, enmarcados dentro de la relación actual, 
permitan el desarrollo de un acuerdo de desarrollo tecnológico para el proyecto Compensave.co. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

1. BIOCARBON es una compañía cuyo objeto principal es el desarrollo y manejo de 

estándares de carbono y biodiversidad. En este ámbito, BIOCARBON promueve el 

fomento de acciones de mitigación de cambio climático, favoreciendo el crecimiento bajo 

en carbono y garantizando que se cumpla con las políticas relacionadas con los objetivos 

de desarrollo sostenible. 
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2. BIOCARBON maneja un Programa de Certificación y Registro de Proyectos de GEI en 

diversos sectores en los cuales se garantiza transparencia y credibilidad. Así mismo, 

demuestra la calidad y robustez del Estándar BCR y la integridad de los Créditos de 

Carbono Verificados (CCV), emitidos en su plataforma de registro. 

3. FUNDACION CATARUBEN es una compañía cuyo objeto principal el desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación en las áreas de las ciencias naturales, sociales y humanas, 

prestar el servicio de asesorías, consultorías, asistencia y capacitación para la investigación 

e innovación, desarrollo tecnológico o empresarial, entre otras. 

4. FUNDACION CATARUBEN busca concertar un acuerdo que permita un desarrollo 

tecnológico que vincule los créditos de carbono (CCV) generados en las cuentas de los 

proyectos de la Fundación Cataruben en la plataforma de registro de Biocarbon Registry. 

5. FUNDACION CATARUBEN conoce y reconoce que el posible desarrollo tecnológico no 

podrá desconocer las buenas prácticas comerciales, el entendimiento de las partes de 

manera expresa y la confidencialidad de la información que disponen para tal fin. 

6. EME MARKETING CONSULTING S.A.S es una sociedad cuya prestación de servicios está 

asociada soporte y desarrollo tecnológico a diferentes empresas, garantizando el uso del 

sistema dentro de las buenas y mejores prácticas. 

7. EME MARKETING CONSULTING S.A.S Acepta y reconoce plenamente la relación 

contractual vigente con BioCarbon Registry. 

8.  EME MARKETING CONSULTING S.A.S apoyará y concertará de manera previa el proceso 

de desarrollo tecnológico desarrollado o por desarrollar con las partes; atendiendo 

principios de buena fe contractual. 

DECLARACIONES Y GARANTÍAS. 

 

Cada una de LAS PARTES manifiesta y garantiza a la otra que: 

 

1. Obrará de buena fe y documentará todos los acuerdos o convenios que se llegaren a 

alcanzar entre LAS PARTES; en los cuales deberá constar el consentimiento expreso de 

todos y cada uno de los procesos que se desarrollen. 

2. Las partes reconocen que el presente MOU recopila cualquier acuerdo verbal o escrito al 

que hayan llegado las PARTES. En consecuencia, las PARTES se obligan a partir de la 

suscripción del presente documento, a suscribir un acta en la cual se describan  



 

 

 

 

detalladamente los procesos desarrollados/por desarrollar, el alcance respectivo y el 

responsable de cada uno de ellos. 

3. Las PARTES reconocen que el objeto del presente MoU se limita única y exclusivamente a 

los desarrollos que faciliten la comercialización de CCV a través de la página 

https://compensave.co. 

4. A partir de la fecha de suscripción del presente MoU las PARTES se comprometen a 

realizar reuniones y sesiones de trabajo necesarias para el total entendimiento del 

desarrollo.  

5. La suscripción del MoU y el cumplimiento de éste no incumplen ni violan los estatutos, 

sentencia judicial o ley a los que estén sujetas LAS PARTES o se apliquen a ellas.  

6. A la fecha de suscripción del presente MoU no está obligada a obtener permiso, 

autorización o aprobación de ninguna autoridad gubernamental o de vigilancia, ni está 

obligada a hacerles notificación alguna en relación con la suscripción y el cumplimiento 

del presente MoU. 

7. Tienen interés o intención positiva de realizar las actividades, análisis o estudios 

necesarios para lograr el resultado que se pretende con este MoU, comprometiéndose a 

obrar de manera diligente, de buena fe, con lealtad y en colaboración con la otra PARTE, 

asegurando de esta manera la no afectación  

8. A la fecha de suscripción del presente MoU no se encuentran en alguna prohibición o 

incompatibilidad establecidas en las Constituciones de cada país y/o en las Leyes 

aplicables. 

 

Con base en lo anterior, LAS PARTES han decidido suscribir el presente MoU, el cual será 

regido por las siguientes:  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente MoU es aunar esfuerzos y trabajar en conjunto, 
lo que permitirá el desarrollo de un acuerdo de desarrollo tecnológico para el proyecto 
Compensave.co, enmarcados en procesos de buena fe permitan. 
  

PARÁGRAFO: Para el logro del objeto propuesto se detallan las actividades ejecutadas en el 

Acta No 1 que forma parte integral del presente MoU, entre las que se incluyen: 

https://compensave.co/


 

 

 

 

SEGUNDA. COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. Bajo el objetivo 

MoU, las partes se comprometen desarrollar actividades que incluyan: 

 

 

▪ Reuniones periódicas para establecimiento de ruta de trabajo, definición de prioridades, 

agenda y monitoreo.  

▪ Revisar, aprobar, difundir y socializar ante las respectivas áreas de dirección cualquier 

avance previa aprobación al desarrollo que se logre vincular. 

▪ Brindar la información necesaria para la ejecución de este MoU. 

▪ Documentar todos y cada uno de los procesos que vinculen el desarrollo tecnológico o 

cualquier otro que vincule a las PARTES.  

▪ Las PARTES establecen que no existe una permanencia en el posible desarrollo a 

ejecutarse, y por tanto, en caso de que dicho desarrollo viole algún principio comercial, 

legal o reputacional, el presente MoU y cualquier otro documento afín quedarán sin efecto 

alguno. 

▪ Otras que pudieran surgir para el fortalecimiento y adecuada ejecución del presente MoU, 

siempre y cuando sea por mutuo acuerdo de las partes. 

 

TERCERA. VIGENCIA. El presente MOU tendrá una duración de un (1) año contado a partir 

de la firma del presente documento. Dicho plazo podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo 

entre LAS PARTES. Para ello, cualquiera de las PARTES deberá enviar una comunicación con 

al menos treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de terminación. 

CUARTA. COSTOS. LAS PARTES aportarán su conocimiento y recursos bajo su propio costo 

y riesgo. 

QUINTA. EFECTOS. El presente MOU no tiene como fin, ni busca constituir obligaciones 

legales entre LAS PARTES o crear derechos o beneficios para ninguna otra parte, salvo 

aquéllos establecidos expresamente en este documento y no obliga a LAS PARTES a llegar a 

un acuerdo definitivo. 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. La consulta e intercambio de información y documentos 

entre LAS PARTES, en el marco del presente MOU, se realizará de manera confidencial, por 

lo que con la suscripción del presente documento LAS PARTES se obligan a no utilizar en 

forma alguna, directamente o a través de terceros, en asuntos, negocios, y/o actividades de 

cualquier tipo, distintas a aquellas autorizadas expresamente por las demás partes, la 

información de la que tenga conocimiento en virtud del presente MOU, y en consecuencia, a 

mantenerla de manera confidencial y privada, a proteger dicha información para evitar su 

divulgación no autorizada. 



 

 

 

 

La información sólo podrá ser utilizada para el cumplimiento del objeto del presente MOU. 

Adicionalmente, sólo podrá ser conocida por aquellos empleados, trabajadores o asesores de 

las Partes que tengan necesidad de manipularla para la mencionada finalidad, y se les debe 

advertir su carácter confidencial, limitación de uso y enterar de los términos de este 

Memorando, el cual deben aceptar y adherir por escrito antes de recibir la información.  

LAS PARTES se comprometen a mantener en reserva y estricta confidencialidad el presente 

MOU y especialmente toda la información, documento y archivos que reciba o conozca en 

desarrollo de este, so pena de indemnizar los perjuicios que esto ocasione. Serán igualmente 

responsables del incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Memorando 

de Entendimiento por parte del personal que participe en el desarrollo de este. 

Así, toda la información y archivos que suministren LAS PARTES o que permita el acceso a 

ellos, será tratada por LAS PARTES en forma confidencial, según los términos previstos en 

este Memorando de Entendimiento.  

Toda información suministrada por LAS PARTES es propiedad exclusiva de cada una de ellas 

y será devuelta por la parte receptora de la información junto con todas las copias que de ella 

hubiere hecho, dentro del tiempo de ejecución del MOU. Lo anterior, sin perjuicio de que las 

Partes conserven en sus archivos, los papeles de trabajo y la información que tenga valor 

documental, en el sentido que sea información que constituya soporte o evidencia de la 

realización de sus actividades, conservando en todo caso los deberes que su calidad de 

profesional impone en lo relativo a seguridad, confidencialidad, reserva, guarda y custodia de 

archivos documentales. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La obligación de confidencialidad contenida en la presente 

cláusula, se extenderá hasta por el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de 

finalización de la vigencia del presente MOU. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LAS PARTES podrán comunicar al público la suscripción del 

presente MOU. 

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. Cada parte se 

abstendrá de explotar de cualquier forma los derechos de propiedad intelectual de la otra 

parte, incluidos sus signos distintivos (es decir, marcas, emblemas y lemas comerciales), 

patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales y todos aquellos de los que 

tengan conocimiento por razón del presente MOU o por cualquier otra causa, salvo que tenga 

autorización expresa de la parte titular del derecho. 

Cada una de LAS PARTES conservará los derechos patrimoniales y morales de autor, según la 

legislación vigente, respecto de los productos y servicios que aporten al acuerdo que suscriban 

LAS PARTES. 



 

 

 

 

OCTAVA. POLÍTICA ANTICORRUPCIÓN. LAS PARTES actúan con integridad, cumpliendo 

de manera estricta con las Leyes Anticorrupción que le resultan aplicables, tanto en el país, 

como en el extranjero. Por lo tanto, prohíbe expresamente que cualquier contratista o 

proveedor que se relacione con las instituciones, ofrezca, realice pagos o entregue Algo de 

Valor a servidores públicos o privados, con la finalidad de obtener para sí o para alguna de 

LAS PARTES, negocios, operaciones comerciales, licencias, permisos u otras ventajas 

inapropiadas.   Asimismo, LAS PARTES prohíben expresamente aceptar, recibir o solicitar 

beneficios indebidos de cualquier naturaleza para favorecer a terceros en transacciones 

comerciales. 

Cada una de las Partes y colaboradores se comprometen a actuar de conformidad con las 

políticas anticorrupción de BIOCARBON disponibles en www.biocarbonregistry.com. 

 

NOVENA. LEY APLICABLE. El presente MOU se rige por las leyes de la República de 

Colombia.  

DECIMA. CESION. LAS PARTES no podrán vender, transferir, ceder o asignar sus derechos 

y obligaciones establecidos en este MOU, así como tampoco su ejecución, a terceras personas, 

sin el previo consentimiento expreso y por escrito conferido por la otra parte. 

DECIMA PRIMERA. CONFLICTO DE INTERES. LAS PARTES se encuentran en una 

situación de conflicto de interés, cuando deban tomar una decisión, o realizar una acción, y 

se encuentren en la posibilidad de escoger entre el interés conjunto de Las Partes, clientes, 

usuarios o proveedores que tengan relación con la ejecución del presente MOU, y el interés 

propio de una de LAS PARTES o el de un tercero, de manera que de optar por cualquiera de 

estos dos últimos, obtendrían un indebido beneficio pecuniario y/o extra – económico que de 

otra forma no recibirían, desconociendo así un deber legal, contractual, estatutario o ético. 

Cuando una de LAS PARTES enfrente un conflicto de interés, o se tenga duda sobre la 

existencia del mismo, se debe cumplir con el siguiente procedimiento: 1. Informar por escrito 

a la otra parte, con detalles sobre la situación presentada; 2. Abstenerse de intervenir directa 

o indirectamente, en las actividades y decisiones que tengan relación con la situación objeto 

del conflicto de interés. 

DÉCIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES dejan 

constancia que por este MOU no se constituye vínculo laboral alguno entre ellas y los 

trabajadores que cada una ocupe para el cumplimiento del objeto del mismo. En esta medida, 

cada Parte será responsable por la vinculación del personal, la cual realizará cada una en su 

propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que ninguna adquiera responsabilidad alguna por 

tales actos o contratos. En consecuencia, cada una de LAS PARTES se obliga al cumplimiento 

de todas las normas legales vigentes en relación con sus trabajadores y empleados. Así mismo, 

se obligan a mantener indemne a la otra parte de cualquier reclamación laboral. 

 



 

 

 

 

DÉCIMA TERCERA. ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. Las partes aceptan el total contenido 

del presente Memorando de Entendimiento y para constancia, firman en tres ejemplares en 

la ciudad de Bogotá. 

 

 

 

 

 

BIOCARBON REGISTRY SAS 

NIT. 901.325.248-3 

ANGELA PATRICIA DUQUE  

Representante Legal. 

 

 

 

FUNDACION CATARUBEN 

NIT. 900634522-9 
MARÍA FERNANDA WILCHES 
Representante Legal. 
 

 

 

 

 

EME MARKETING & CONSULTING S.A.S. 

NIT. 900192075-1 

BELMAN JULIAN GALVIS 

Representante Legal. 
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